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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

12338 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  por  el  que  se  publica  la
formalización  del  contrato  relativo  al  servicio  para  la  inspección,
vigilancia  y  supervisión  del  control  de  calidad  del  contrato  para  la
redacción de proyecto y ejecución de las obras de adecuación y mejora
de la Estación Regeneradora de Aguas Residuales de Viveros de la
Villa.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Medio Ambiente y
Movilidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: 300/2013/00193.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio para la inspección, vigilancia y supervisión del control

de calidad del contrato para la redacción de proyecto y ejecución de las obras
de adecuación y mejora de la Estación Regeneradora de Aguas Residuales
de Viveros de la Villa.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71300000-1.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de junio de 2013 y 25 de

junio de 2013, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 557.524,00 € (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 557.524,00 euros. Importe total:
674.604,04 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de febrero de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de marzo de 2014.
c) Contratista: Aqualogy Aqua Ambiente Servicios Integrales, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 340.033,81 euros. Importe

total: 411.440,91 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la oferta que obtiene mayor puntuación

con arreglo a los criterios fijados para la adjudicación del contrato.

Madrid,  28 de marzo de 2014.-  La Secretaria General  Técnica,  Adoración
Muñoz Merchante.
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